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S'ttcrthtñe en la Redacción 
Luaiju* ut JJsa-fatptz, en /a* 
Cltairo-calUifd donde st di-
rijirdri lo$ avisos francos de 
Aporte} d io ra, vn. a/ me»para 
ios ¿tiscriptorcs de esta ciudad, 
¿puesto en rus casas, y l l I W I a 
ios de fuera franco de porte. 

f • Madrid se saser i leen ia 
librería de kaiola; Faiemsat 

üaaWriio: Barcelona,Ummsn 
y comp. 1: I , .v. 

, taro; KdlaaoUd. EoU 
dan ; 7 ** Cddií, íiortal J 
Gonip.* 

Sale loa marte*, jneres v 
dominaos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 
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i n M V . ^ ' - J DS LOS ESTATUTOS DE LAS K t.A LES 

SOCIEDADES ECONÓMICAS D E L REINO. 

TÍTULO 

i 
I 

De los fondos de las sociedades. 

Art. i s i - Consistirán estos en la contribu
ción que deben salisfaceí los socios, en lus ren
tas que poseen actualmente ó adquieran en lo 
sucesivo las i • lides, en los pro . . : •- de las 
memorias ti obras que impriman, en los ren
dimientos de cualquiera, artefacto de su propie
dad , en laa consig naciones que el gobierno les 
haga, y en las donaciones de los socios y de 
otras cualesquiera personas para premios \ú otros 
objetos del instituto de las sociedades. 

Arf. t í t . Habrá* dos libros dobles, bno 
pora el contador y otro para el tesorero con el 
(Jeitinósiguiente. 1 

En los primeros se * re-:, crin especifica
ción loa fondos de las sociedades, su origen, 
cantidades Ja¿pocas de cobrarlas, estado de au 
A C til daci lo demás que corresponda para 
conocer £ jjHirsera vista todo io concerniente st 
los interesérdti cuerpo. 

E i fosV/iindoi ie llevsrá con orden y cía* 
ridud el ciffcov de lai entradas y salidas de cau
dales, 6 ' 

Art. r a j . Habrá un arca con dos llaves en 
<*«a del teaorero, donde se depositarán mensual-
mente lot caudalca que sobren, después de satisfe
cha» las oM^adcnes del cuerno. E l tesorero 
tendrá en m poder una decaías llaves, y el 
contidor Ir e n , • 

Art. 114. A fin de eada mes se harJ un 
arque*, y se pasará nota de sn resultado á la 

sociedad para que pueda acordar loa gastos con 
conocimiento de las existencias. 

Art. 125. Toda* l u obligaciones se ntísfa-
rán préuo acuerdo de la soci -dad yw virtud 
da Ubramientos espedidos por la secretaría, / f i r 
mada* por el director y secretario e interveni
dor por cí contador. 

Art- raó. En uno de los quince ditr pri
meros del ano se presentará por el tesorero Ja 
cuenta de caja, documentada v certíticada por 
el contador, en Jaque deberán aparecer con to
da disULCioo las entradas, salidas y saldos en 
pro o en contra de la tesorería en el sfio ante
rior. 1. : ' cututa se eximí cara por una comi
sión que nomb- rá el director; y ai la bailase 
confor . ' . lo manirestarl* áJa sociedad para que 
djspunga que ti secretario espida la certificación 
ae ilniquiro, y que se psse al archivo. 

Art, 137. Cuando fa comisión encuentre 
reparos para la aprobación de Ja cuenta, pasará 
el pliego de ellos al contador y tesorero, i 6n 
de que los contesten. Desvanecidos estos, 6 hechas 
las rectilicDcioncs correspondientes, ae procede
rá á lo qoe previene el artículo anterior. Si no 
los contestan de un modo satisfactorio, ni los 
comieuten y con arreglo á ellos rectifican Ja 
cuenta , tendrán una junta pira su m Jfuo cou-
vencimicuto; y ú niirVn de este modo rmdierrn, 
convenirse, lo bat í presente fa C O Í D H I O D á la 
* H J - I J i . con devolución de la cuenta del te
sorero, y acompañando el eapeuientfl de re
paros. 

Art. i t b \ La sociedad oyendo-sí la comi
sión y ai contador decidirá lo que considere 
justo. 

Art. 1C9. Si ei contador y tesorero no sa 
conlormaacn con lo rou^lto por la sociedad se 
considerará que han Jiecbo dimisión desús dea-
tinos, y te nombraran otrosí demandando á 
los primeros eu justicie ai Ja imrieatanria da a 
cantidad exigiese esta derermiaacioo á jarcio ue 
la *oJL J J J . 

f 

1 
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P A R T E SEGUNDA, 

DE 1*1 RSLAC10HM D« SGCIEDAUSS COU 
LL PUBLICO, 

ritmo xrsu* 

De la formación y publicación de ¡os 
tientos útdts. 

Art. 130. Los escritos esentíficos que pre
senten los socios se leerán en junta ordinaria, J 
después se remitirán á informe y calUicaeioude 
le riese i que perteoeaí» el objeio de ellos. 

Art. 1 3 1 . L"* ctot.es los examinarán por af 
d por medio de una comisión que nombrarán 
al efecto. 

Art. 1 j a . Si la elaie 6 coroisision creyese 
conveniente oir aJ autor para que satisfaga laa 
dudas y obaervaciosirs q-i* te le hagan, podrá 
a lar los sus reuniones» y. deberá asistir mien
tras se considere necesario» 

Art. 133- KI dictamen de la clase 6 comí-
•ion no se leerá delante del autor, aun cuando 
Je sea favorable, 

Art. 134- & la 0 D r i L ** califícase de útil, 
pero de imperfecta 0 falta de corrección, Ja 
el í-r que la baya examinado propundrá en su 
informe el modo de corregirla. 

Art. 135. La sociedad tentará d su autor 
para qoe la corrija, y caso de rehusarlo lo en* 
cargará a la clase que dio e! informe. 

Art. r36. St su utilidad fuese tal que mere-
cíese su pronta publicación v y el autor se con
formase, la acordará la sociedad, y cuando no, 
ae najará al archivo para que se tinga presente 
al tiempo de ejecutar lo que se dispone en el 
artículo ai'uieiite. 1*-; memorias que después 
de oióai Ua clases 00 ae consideren útiles, se ar
chivarán desde luego. 

Art. 137. Se examinarán anualmente todas* 
las memorias aprobadas y los informes ddiscur* 
sos presentados i la sociebid pnr sus individuos 
para caliticar ios que deban publicarse. 

A r t 138. Ella calihcecioo se hará por una 
comisión compuesta del presidente mas antiguo de 
clase y de dos individuos de cada una de rilas, 
elegidos en la forma prescrita en el artículo 59, 
y su encargo durará un ailo., 

Art. 139. Hecho el exámen y calificación 
prevenida se dispondrá su impresión. 

Art . 140. Por separado se publicarán las 
traducciones, obras d cstractos que U sociedad 
acuerde. 

Tfruto xsx. 

(2) 

Art. 

De Utt juntat públiceu. 

141. Lai .'• ' i"-¡ ' l< • tendrán pm 
roen os ona junta prihlica rada alio. 

Art. 143. En ella leerá el director un dij-
cano propio del ioatrtuto de h «ociedad, y da
rá noticia de loa trabajo, rw-choi por la iu\us\t 
dorante el aiío i que K refiere. 

Art. 143. El Mcrctcno leerá un ligero re. 
Júnica de la* setal de la totiedad y clasci. 
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Art. T44- Después ae hará la d i s t r i b u í 
piiblica de los premios, y ae tendrán á U ^ 
los objetos premiados cuando sea posible. 

Art. 145̂  E l censor cerrará l i sesión coq 
uu breve discurso análogo á las circunstancial 

TÍTULO XX. 

J De los establecimientos á cargo de las sociedad 

Art. 146. Las sociedades continuarán encir. 
ga larde los establecimientos y enseñanzas qut 
tienen en la actualidad, procurarán la erección 
oV otros que consideren convenientes, y cuids-
pán Je los que el gobierno les encargue en lo 
sucesivo. 

Art. 147. Cada establecimiento tendrá ua 
reglamento particular análogo ásu objeto, y di¬
rigido á elevarle al mayor grado de perfección. 

TÍTULO XXI. 

De los entayos* 

Art. 148. Las sociedades ensayarán porme-
dio de sus individuos, o' de personas celosas, 
aun cuando uo pertenezcan al cuerpo, ia acli
matación de laa planras y semillas útiles, las 
máquiiiax y unevoa meiodos, y todo lo que 
bajo este concepto pueda contribuir á fomentar 
los mauintuie* de la riqueza. 

Art. 149. E l encargado del ensayo dará 
cuenta por escrito á la sociedad de Jos remita* 
dos; y considerániolos ventajosos, propondrá 
J - medios de generalizar la planta, el método, 
el inven, J . las máquinas d cualqoiera. otro ob
jeto sobre que haya versado, 

Art. 150, Las sociedades oirán á la clase á 
que corresponda el ensayo, y en vista de su in
forme decidirán lo que deba lucerse cn bine-, 
hcio publico. 

rrrvsjo xxu* 

De la distribución de los premios. 

Art. 151. Laa sociedades, previo informe 
de las clases, publicarán anualmente el progra
ma de los premios que deban distribuirse en la 
junta de que habla el artículo 144. 

Art. i$2. Las obras literarias, las artísti
cas, los productos de la agricultura y lasdiligcn-
ciaa para la justificación de hechos que se exi
jan á los que aspiren á los premios se presan' 
tarán en las secretarias de Jas sociedades en lo> 
dias y con las formalidades que anuncie el pf°* 
grama. Cuando huhir* n de mediar exámenes 
para cata opción, ae anunciará á los aspirantes 
et dia, hora y sitio en que deban presentarse á 
sufrirlos, 

Art. 153, Si algún particular, sea ó no io* 
dividuo del cuerpo, ofreciese algún premio, as 
pasará inujediatamente la propuesta á la fias* 
á que corresponde para que la califique; y 
lista de lo que esponga decidirá la corpota-
cion si se ba da incluir ó no eo ei programa. 
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Art. 154. las memoria* que se presenten 
á \_ ' i i .\ traerán un lema tí signo ,t LJ ,¡ 4[ q u 0 

se ¡• -ij h j en eJ estertor del pliego cerrado coa 
que se dirigirán, y tu ef cual conatará et nombre 
de au autor. Este pliegosolo se abrirá en el ca
so de haber obtenido ia memoria ef premio, 
accésit o mención honorífica; y cuando no, te 
quemará á presencia de la sociedad en U pri
mera junta siguiente á fa pública. 

Art. Las memorias ae pasarán á la 
dase i que correspondan para que Jas examine 
y manifieste por escrito su crictámen á ta socie
dad, en ei tiempo que le ¿críale: después de rsta 
censura se remitirá todo á la junta de cah:ka-
cion de que habia el artículo 130* para mayor 
ilustración de la sociedad, y cualquiera que 
sea su dictámen', decidirá esla por Totaclou , si 
la memoria merece el prendo, accésit d men
ción honbr/fici, y en af caso de resolverlo asi 
se dará a.iso al autor. 

Art. 156. Si la-clase y junta de califica
ción reprobasen la memoria, la sociedad acor
dará que se archive. 

Art. 157. Las obras artísticas, los produc
tos de agricultura y las diligencias justiiicatl-
vas de los hecho* que se exijan á ios queaapi* 
i- it á premios, se pondrán á dispoaieiou de fas 
clases á que correspondan su censura, bien di
rigiéndoselas, 6 bien presentándose Jas, en laa 
secretarías: Jas clases las examinarán , las cali» 
Mearán individualmente y darán por escrito su 
dictámen á Ja sociedad, la cual disponJrá.que 
se proceda á su exámen, según queda espre-áa-
do en el articulo 146. 

Art. 158. Las obras artísticas y los produc
tos de la agricultura, aean ó no premiados, se 
devolverán á sus dueños, á no advertirse lo 
contrario en el programa, d haberse ejecutado 
dichas obras en Jai enseñanzas ai cargo de las 
sociedades y por discípulo* de ellas. 

Art. 159. Una comisión compuesta de los 
oficiales, del viceUircetor y dea individuos de 
cada clase* nombrados anticipadamente por el 
director, las examinarán primeramente en pú
blico y después en secreto, y las calificarán y 
adjudicarán los premios en votación ptmJica. 

Art. i6o. E l exámen y calificación de Jas 
costuras, bordados y demás obras de esta clase, 
se encargará á b junta de sefíorai* 

Art, r ó r . La secretaría formará una lista 
de las personas que obtengan Jos premios, y Jes 
avisará para que ie presenten á recibirlos en la 
junta pública. 

- P A R T E T E R C E R A . , 

DE LAS H1-. T . A C 1 U N K 5 OS LA SOCIIDAD CON * L 
GOBlfclLNO. 

VÍTULO xxrrr. 

De U dependencia de las sociedades del gobierno. 

Art. 161. Las sociedades dependerán jo me
diatamente del ministerio de lo Interior, con 
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quien se entenderán por eooducto de los pther-
najore* civiles, que rcrmtiriu oftginaits aJ ñus 
mo las eapoticione* que me dirijan,, 

Art, 163. ta los, quince primeros dias del 
afío remitirán las memoria* de que habJa* Un 
artículos 6a y 86, eaponiendo lo que rasguen 
cou veniente para praotover los objetos Oc tu 
ánatitulo, 7 acompañando copia* de laa actas de 
las juntas de di*trit>urioo de premio* y ejem
plares de todas la* obras que impnman. 

' P A R T E C U A R T A . 

na La* axucioitxs DE LAS SOCUOADX* EN: HE te. 

Ti ras* xxir. 

Del modo de entenderse las sociedades entre si, 

Art. 164. Las sociedades estarán en frecuen-
I e comunicación por conducto de sus secretario*; 
se participarán mmuamente los resultado* de 
ios e/jaey os que hagan, acampanan Jo muestras 
de los productos en loa caaos p - . y se fa
cilitaran cuautos .ios y ooticúj puedan con. 
tribuir a" ia prosperidad de ios electo* de su 
institución. 

Art. i".">- Deseropeliarán cooeficacia losen-
cargos que se liagan unas i i*iras, y se servirán 
Con el interés propio de Jos vinculo* con que 
dtíKU coosiderane unidas. 

TÍTULO x x v . 

Art. 

Disposiciones especiales. 

166. L A S sociedades económica* no po
drin tratar en tu* juntas de otros materias que 
l i s que ae desunan efl rstoi estatutos, ni ocuparse 
de negocios públicos de niegmuclase. Exisdirei;* 
torea y presiUcntcs de laa clases y comilones ae-
rán personalmente rcspoiisabhs del exacto a t o -
pliaiiento de r-lj diSfjosiciou-

Art. 167. Los gobernadores civiles podrán 
suspender á Jas sociedades econo'juicas en elej-r-
cicio.de sus fundones, cuando ae aeparen del 
objeto de su inatitucíon, y cuando faltando la 
paz y buena armonía eutre loa individuos que 
las componen, censidesrn que no pueden pres
tar al pais tos servicios para que iwn sido e*ta-
bfecidas. 

Art; 16B. Las sftci>Jadcseeooouiicssno po
drán asistir, formando corporación, á ninguna 
dase de funciones ó reuniones publicas no de
signada* en tartos eslaluíoa, ni podrán tampoco 
felicitar al gobierno, ni i las autoriáaJe* por 
suceso* d negocies que no tengan inmediata re
lación con ios objftoa de su instituto. 

Art. 169. Quedan derogados los estatutos 
antiguos de laa sociedades; pero comisaran en 
su fuera* 7 vigor los reglamento* que ****** 
para au gobierno interior en cn-nlo n-j> *r or*> -
gan á lo dispuesto en este 
entendido, y dispondrá .p « ^ ¡ £ " ¡ 
K-lá rubricad de U r,*l » a . S . = * 
g ae -bril de » 3 j 5 . - A D. Diego W 
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Fraterna á tos periodistas pendencieros. 

por lo mismo que gustamos de leer !oi pe-
rio^icoa, porque estimamos en mueoo á sus 
editores y i k* que trabaysu baju sus drUcracs, 
y porque leí deseamos fortuna eo m i especu-^ 
laeiones, nos dele rm masito* i llamar JU •ten
ción sobre una coja en que no la suelen parar, 
cual es la guerra que se '«icen Nos lucernos 
car̂ -o de que «e necesita sangre de pavo para 
aguantar sin chistar los tiros de la envidia y de 
la maledicencia, que muchas veces se ven es
tampados en los penoVJicos,; pero, preguntamos, 
jadeJanrafe algo con responder á maJignas in
vectivas y á burlas provocativas? ¿Consiguen 
tos ofetiJiloa la debida satisfacción de sus ad¬
versarlos ó el reducirlos al silencio? SoÜores pe
riodistas, el p-ibhco Jee con calma lo que It 
escribe, distingue mus; bien aJ hombre de mé
rito del que no le tiene,es imparcial cu sus juicios 
y da i cada uno lo que merece. ¿A que viene, 
pues, llenar columnas enteras con disputas da 
tana caprina y de cosas puramente personales 
i los contendientes?*.. Oéjense V V . por santa 
María, de estas miserias, empleen el tiempo 
que gastan inútilmente, en instruirnos y delei
tarnos, según el dicho de üoracio. En Jugar de 
mtcrmiuabíes portias (qoe á nadie impartan) 
den nos noticias frescas y verídicas de lo quo 
pasa en el mundo, comuniquen-no* los nuevos 
inventos, amenicen sus periódUos con selectos 
Irosos de literatura, y verán V V . como asi 
oyen aplausos y llenan su bobillo, A. y* 

y>El último mono se ahoga" Esta es una 
verdad,señor redactor,que tiene V, compróos* 
da en la historia antigua, en la moderna y pre
sente* Con efecto, como soy tan amante de los 
pobres pueblos veo la observancia en ellos 
de una superior disposición, que ordena la captu
ra, ó prisión de la esposa, hijos ó padres y em
bargo de bienes ytnte nulo) de los que se tan 
á incorporar á laa facciones. Yo prescindo aho
ra, por no ser del caso, de las razone* filosófica» 
y de utilidad que acarrear pueda tal superior 
determinación i ta causa de DEL U y de 
l i libertad; pues ya conoce el que lea este ar
ticulo, qoe el mal marido tiene un recurso 
bonito para hacer sufrir á la muger, qne el 
mal hijo se vengará de los castigos de loa pa* 
dres yéndose i una facción fice, y como Ja per
dida de Jos bienes 7 cualidad de buenos ciuda
danos ea en ellos un ente nulo, claro ea que 
no se trasluce razón filosdfica ni menos conve
niente para el cumplimiento de la referida dis
posición. Pero como mi objeto es probarel axio
ma cierto arriba expresado, pregunto ¿ han sali
do de Toledo slgunosdefcnsores del pretendien
te á unirse i las hordas que se apellidan sus 
defensores? ¿Se ha cumplido cn Jas esposas,pa-
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dres 6 bienes lo dispositivo de la orden de que 
hablo del Excmo. Sr. capitán general de CustU 
lia la Nuwaf Creo que no. ¿Y en los pueblos 
de esta provincia se ha llctado á efecto? Creo 
que sí. ¿Se han construido Cementerios en estosí 
Creo que en la mayor parte sí ¿ Y tn la capi¬
tal ilustrada ? Creo que no. ¿Y cn quá consiste 
la diferencia? ¿ Será en que á los jueces de par
tido se ha comunicado Ja orden primera por un 
conducto á que deben estar sujetos, 7 al corregí* 
dor de la capital por oüo ? ¿ Consistirá en que 
este magistrado tenga un apoyo mas propio en 
su cou Vencimiento para la defensa de no cum
plir que aquellos? Vo no lo se'. Pero desde 
ahora afirmo que el último mono se ahoga. 
Páselo V . bien, sefíor redactor, y mande á su 
apasionado Q. 8, M . 11. = ^ . G\ 

aviso. 

Se halla vacante desde el 24 dei corriente 
eJ partido de cirujano titular de Ja villa de 
Mcutnda, cuya población es de óóo vecinos, 
y su douciou de 4 0 0 ducados anuales pagados 
de Jos propios, y por separado se abonan Jas cu
ras de guipe de mano airada si los reos tienen 
con que pagar. Los uirmoriales francos de poite 
se dírijiráu a] presidente del ayuntamiento en 
el termino de quince días, coutados desde la 
publicación de este aviso. 

En la librería de Hernández se hallan de venta 

las obras siguientes: 

Compendio de la tdcticam de infantería de 
linea y ligera, con otros varios tratados para el 
uso á instrucción de la Mdicia urbana de infan
tería, arreglado por D. Miguel Sancbee, ayu
dante a? del tercer batallón de Mifieia urbana 
de Zaragoza- A 9 rs. rn. eu rústica y 11 en 
pasta. 

Nueva Ortografíateórico-pr detica, ¿colee-
rion de palabras de dudosa escritura, para el 
uso de las oficinas, 7 de los que quieran escri
bir con toda corrección 7 conforme al dltíuio 
diccionario de la lengua castellana, por D , An
tonias García Jimcnes, oficial de Ja dirección ge
neral de rentas, un tomoen 8?á8 reales en pasta. 

Totano: iisrasNTA na n. 1. na cn*. 
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